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99 prenúos de 5.000 pesetas cada uno," para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero ,................................ 495,000

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 nUmeres restantes de la centena del pre-
mio segundo 495.000

99 pretnios de b.OOO pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
000 tercero ; _.... 495.000

799 premios de 5.000 pesetas~ uno. para los
bllleteti cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén 19uaImente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero 3.995.000

7.999 reintegros de 500 pesetas l8d& uno, para 105
billeted cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premío primero 3.999.500

Premios,qe
cada serie Pesetas RESOLUCION del se;vicio Nacional de Loterías

por la que se adjudican los cinco premios, de
500 pesetas cada uno, asignados a las doncellas;
acogidas en los Establecimientos de Beneficenr.ttJ.
provincial de M adríd.

En el SOlteo celebrado hoy. con arreglo al artículo 57 de
la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para
adjudicar los cinco premios, de 500 pesetas cada uno, asignados
a las doncel1a..<; acogidas en los Establecimientos de Beneficencia.
provincial de Madrid, han resultado agraciadas !as siguientes;

Maria Victoria López López, María del Carmen García Sanz,
María del Carmen García BermejO, Araceli Ortega de la Iglesia.
y Rosa Teresa Ingelmo Hernández, de la Ciudad Escolar Pro-
vinCial«FTancisco Franco».

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efecto&

Madrid, 4 de junio de 1971.-EI segundo Jefe del Servicio,
Joaquín Mendoza.

RESOLUCION del Triblmal de Contrabando de Va-
lencta por la que se hace publico el jaUo que se cita.

DescOnociéndose el actual paradero de Antonio Naranjo Jimé
nez. se le hace saber por el presente edicto que el Tribunal Eco
nómico-Administratlvo Central, constituido en Pleno en materia,
de Contrabando, fallando sobre el fondo de los recursos de ape
lación promovi~ por don Manuel Claramunt García y dOJ José
Gareta Diaz contra el fall,) dictado en 24 de octubre de 1970
por el Pleno del Tribul1&i. Provincial de Contrabando de Valen
el&., en su expediente número 51170, a.cuerda desestlmar :05 recur
sos interpuestos y abSOlverle en materia propia de esta juris
dicción.

Contra el transcrito acuerdo y en el plazo fe dos meses, con
tados a partir de la publica'Ción del presente edicto, podrán inter~

poner recurso conteneioso-administrativo ante la sala correspon
dlent. del Tribunal Supremo de Justicia.

Valencia, 5 de mayo de 1971.-El secretario del Tribunal.
2.868-E.

RESOLUCION de la JelatuTC Provincial de CarTe~·

teras de TaTTagona por la que se lija lecha para
proceder al levantamiento de actas prevías a la
ocupación· de los bienes y derechos afectados por
las obras del proyecto 5-T~202. «CT-700, de Esplu
ya de Francolí al Monasterio de Poblet, puntos ki
lométricos 0,000 al 3,800. Ensanche Y mejora del
firme. Acceso al Monasterio de Poblet». Término
municipal de Espluga de Francolí.

Aprobado en fecha. ·:9 de mayo de 1967 el proyecto 5-T-202.
«CT-700. de Espluga de Francolí 0.1 Monasterio de Pob1et, pun~

tos kilométricos 0,000 al 3,800. Ensanche y mejora del firme.
Acceso al Monasterio de Poblet». Término municipal de Espluga
de, Francolf.

Hallándose dicha obra. incluída en lo económico al progra
ma establecido por la Orden ministerial de 18 de enero de 1967. '
dentro de los límites ,resupuestarios que determina el Plan
de Desarrollo Económico y Social. La Ley 111969, de 11 de fe~
brero, y el Decreto 902/1969, aprobando y refundiendo, respe(}o
tivamente, el texto de la Ley del U Plan de Desarrollo E~
nómico y Social. mantienen la vigencia eJl orden e. lo que sobre
este particular dispone el apartado d) del artículo 20 de la. Ley
194/1963, de 28 de dIciembre. En tal caso para este proyecto
se· considera implícita la dec1amción de utilidad pública y le.
necesidad de ocupación, así como la aplicación del procedj·
miento de urgencia pare.. la ocupación de los bienes y derechos
afect;.a.pos. con los efectos que se establecen en el artículo 52 de
le. Ley de Expropiación ForzoSf de 16 de diciembre de 1964.

Consecuentemente oon todo lo expuesto, esta Jefatura, de
conformidad con 10 dispuesto en el articulo 52, 1 Y 3 de la vi
gente Ley de Expropiación, convoca a los propietarios afec
tados por las obras de referencia, según la relación qUe se ad
junta, para que compareZCan el día 16 y 17 de junio de 1971,
a las diez horas de la mañana, en la Alcaldía del Ayuntamíen
to de Espluga de Francolí, provistos de los títulos de propie
dad y representación que ostenten, de los recibos de la Con
tribución y documento nacional de identidad, desde donde se
traslttdarán a las fincas de cuya ocupación se trata, para pro
ceder al levantamiento de las actas· previas a. la ocupación,
pudiendo los interesados venir acompañados de un Perito o de
un Notario, si así lo desean, con gastos a su costa.

Hasta los días fijados para el levantamiento de dichas
actas. los interesados podrán formular por escrito ante esta
Jefatura alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores en la relal}ión de bien~; afectados.

Tarragona, 24 de mayo de 1971.-El Ingeniero Jefe.'-3.199-E.

11.604 28.000.000

Para 1& ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar.
unidades de millar. centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente.& las decenas de millar· contendrá ocho bolas.
numeradudel Oa! 7. Y los cUátro restantes diez bolas cada
lUlO, nmneradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor
a mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre-
vlsta. .

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro paJ'a los
de 50.000. Estos premios se adjm:Uca.rán, respectivamente. a·
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Los correspondientes a los premios desde 150.000 pesetas inclu
sive en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno ~e

los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraidas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco
bolas extraídas fueran todas el O: con 10 cual el número re
sultante seria el 00000, se conSiderará que éste representa
al 80.000.

De los ntm1eros formados por las extracclones de cinco ci
tras. correspondientes a los premios primero, segundo y tercero.
se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asUnísmo
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximl:lclones sefialadas para los nú
meros allterioc y posterior de los premios pr~ero, segundo y
tercero. se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera
de ellos, el número 1,. su anterior es el .80.000, Y si éste fuese el
agraciado, el número 1 aerá el siguiente

Para la aplicación de los premios de centenas de 5.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiéra de 108 premios primero,
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo. al namero ~5.

se considerarán agraciados .108 99 números restantes de la
misma; es decir, desde el 1 al 24 Y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén 19ue.lmente di&
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los. .billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centerias. terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quec:tan exceptuadOS- los números de los que
respeetiv~ente se deriven, agraciados con los premios pri~
mero, .segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en
la Instrucción del ftmno. En la propia forma se hará después
un sorteo especial para adjudicar c1noo premios entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia pro
vincial, a que se refiere el artículo 57 de la vigente ,Instrucción
de Loterlas.

Estos actos serán públicos, y los Interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente. a hacer obser
vaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de las
extracciones realizadas único documento por el que se efec
tuará el pago de premios. No obstante, y con el formato habi
tual, se imprimirá también la lista general de premios, que
desarrollará el resultado de las extracciones que constan en la
lista oficial.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración de Loterías cuando ,el jugador presente al cobro los
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida
la Administración expendedora, o en la misma Administración
expended.ora del bi~ete cuando el jugador los presente al cobro
en la mtsma localldad en que radique· dicha AdlninistraciQn.

Madrid, 4 de jwlio de 1971.-El Jefe. del Sa'vicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.
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